
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE TÍTULOS 

Para la solicitud del título, será necesario previamente efectuar el pago correspondiente a las 

tasas del mismo. Esto debe hacerse en la siguiente web: 

http://www.ceice.gva.es/doc046/gen/es/ 

 

Una vez en esta página se marcará la opción “Tasas por expedición de títulos” que dará paso a 

la siguiente pantalla: 

 

En Órgano gestor seleccionamos “INSTITUTS D’ALACANT” y seleccionamos TÍTULO DE TÉCNICO 

(para CFGM de Enfermería, Farmacia o Emergencias Sanitarias) o TITULO DE TÉCNICO SUPERIOR 

(para CFGS de Laboratorio)  

Pulsamos continuar y aparece la pantalla siguiente: 

http://www.ceice.gva.es/doc046/gen/es/
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Para GRADO MEDIO: 

 

Para GRADO SUPERIOR: 

 

La única diferencia en estas pantallas es el importe de la tasa:  

- Grado Medio: 20,99 € (importe informativo, que puede variar cada año) 

- Grado Superior: 51,66 € (importe informativo, que puede variar cada año) 

Marcaremos si somos familia numerosa/monoparental general, especial o tenemos una 

discapacidad superior al 33% acreditada para que nos bonifiquen parte o toda la tasa. 
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Pulsamos en continuar y pasamos a la siguiente pantalla: 

 

En ella habrá que ir indicando todos nuestros 

datos personales en el recuadro A. Una vez 

finalizado, pulsamos en Aceptar y saldrá una 

nueva pantalla con tres copias en PDF, igual 

que la imagen lateral (aunque ya os aparecerá 

con todos los datos cumplimentados). 

Estas 3 copias las llevaremos al banco para 

abonar la tasa: una de ellas se las quedará la 

entidad y las otras 2 copias se traerán al 

centro el día que el tutor os haya convocado a 

la reunión, junto a una fotocopia del DNI con 

las 2 caras por un mismo lado del folio. 

También tendréis la opción de hacer el pago 

TELEMÁTICO en lugar de presencial 

(RECOMENDADO) – Ver página 4 

IMPORTANTE: NO se tramitará NINGUNA 

solicitud de título SIN EL PAGO DE LA TASA, 

pues es un requisito legal IMPRESCINDIBLE. 

Si se ha bonificado la tasa habrá que traer 

también fotocopia de la justificación de dicha bonificación (título de familia numerosa/monoparental, 

discapacidad superior al 33%...) 
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PAGO DE TASAS TELEMÁTICO 

Si todos los datos indicados en anteriormente están cumplimentados, os lleva a la siguiente 

página: 

 

Debéis primero pinchar en IMPRIMIR y sacar una copia del impreso, y, a continuación, en esta 

misma página se activa el botón PAGAR que debéis presionar. Os conducirá a la siguiente 

pantalla 

 

 

Al pie de esta página, elegís la forma de pago, introducís los datos y se hace el pago telemático. 

 

 


